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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

  

O A XÁ NOTAMIA Viezsima | 

  

  

QUrTe - KEGUADOR 

a 

  

  

CESICOMN L k PARTICIPACIONES QUE 
  

UTONGA EL SE. UR S1LGIMidEL TIELER Á FAVOR 
  

  

  

LE LOS SEAUAES: INIINENIO AUGUST LUZURÁAGA 

anlAS, LARL RANSAUE nURSTEINER, E INGENIBRO 

CUSnE LUZURIAGA AunlAS. = CUñaJV1As $9'050,000,00 .- 
  

  

  

e A+ 

un la ciud.d de can iranciucu de Quito, Capijál de la Re 
  

váblica del Ecuador, noy día cuatro (4 ) de Uctubre 
  

A A .. A rs 

de mil novecientos ochenta y dos, ante mí boctor Guiller 
  

mt ETT a 

mo Buendía indara, lotario Vi ésimo de este Cantón,com 
  

a»arecens el sevior SIE rti1iD 15BEk, austriaco, Casado, 
  o 

q€«.qjl- - 

intelisente en el idioma espa..0l, por sus propios dere- 
  

cilGsy y; los sevores ; lngeniero AUGUSTO LUZURIAGA A 
  

  

145, ecuaturiano, ' casado, por sus propios derechos , 

KARL HALZALER LUHSIEIbH, vuliso, casado, inteligente 
  

en el idioma espanol, por sus propios derechos, y el 
  

  

Ingeniero COUSL.E LUZ“UnIAGA AilAS, ecuatoriano, casado, 

pOr sus propios derechos. Los Cunuparecientes son mayores 
  

  

de edad, legalmente canuces para contratar y Obligar- 

se, domiciliados y residentes en esta Ciudad, a quie- 

nes de conocerles doy fe. rien instruidos por rií el HO | 

tario, sobre el objeto y resaltados de esta Escritu- 
    ra _ de CESIONS DE PARTICIPACIONES, que libre. y volunta    
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risuente a otor_arla  procecen de conforaidad con la mi 
  

sabio que fia entrevan, Cuyo tenor literal y que trans- sz 
  

crivo es el sisilente 3 "SE OR NGUTARITIO: .- 
  

Sírvaive incorporar en sus protocolos la cesión conteni 
  

  

da en las viruientes cláusulas 3. - AN TECEDEN- 

  

DTPES. - a Il vor escritura pública de cincu de Abril 

de il novecientos setenta y siete, otorgadu ante el No 
  

tario Vi_ésimo de ,uito e inscrita en el Registro lNer 
  

cantil el tres de llueyo del ¡iso 1110, se constituyó - 
  

la pcciedad " TEATIÍLES DEL PACIMICO, CEXPAC CULPA: IA LI- 
  

NWITADA", con el capital social de DOS MILLONES CIENANIL 
  

  

SIORES, dividido en dos mil cien ( 2.100 ) partici- 
A 

paciones de un mil sucres cada una y suscrito por los 
  

tres socios señores Piero MBassjano, Slegfried vieber, y 
  

iavaoto Lasurisga árias a razón de Setecientos mil  su- 
  

.eres vada uno, anortación Que se aró en la mitad al 
  

wz suscribirse la conytitución y en la otre iiitad . dentro 
  

de lo. nroventa días siguientes. Lb CN Á escritura de -— 
  

daincé de noviensre de tul noveciosnlo, setenta y ocho 
  

celcotroda onte usteo aisi0 senor uotario, el socio ywelior 
  

  A rt 

  
ci Miss basuano cedió todas sus participaciones por vartes 

A TAITTTTT — - . 

  

joasles a sus socios y.ye excluyó voluntariunente de la 
AT >> A E 

  

  

ei codos oc) Za la Jdanta eneral Universal de Socios -— 

ato traiiot “e Cano de 1:11 poveciernbos Ochenta y  d0S, 
e A TA A 

O e TT 

LO: ¿ec Glezfried Vieber, menulfestó su deseo «de exclu-. 
  
  

A 

irse volantariamnente de la sociedad y vender sus parti 
  

cipaciones, cediéndolas; procediendo de acuerdo con el 
    Artículo septimo del estatuto social, el socio Vhugueto 
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mé DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

lusguriasa arias y los se:ores harl itamsauer Kursteiner 
  

y Cosme Lusuriacga árias, aceptaron la qpierta y paga- 
  

e 

  

, . 

ron de inmediuto el vualur de la | purticipaciones¡cedi- 
  

  

JN EEES 

dage dq ) El senor ¡arl dansauer ¡nurateiner pese a ser 
O 

de nacionalidad Suiza, tiene la calidad de inversio -— 
  

a 

hista hacionel eomo consta de la Hesolución número. 
  

, 

  

quinientos dieciocío, de veinticuatro de agosto de - + 

ar til novecientos setenta y vcho, otorgada por el Minis 
  

  

terio de Industrias, Comercio e Interración, como -— 

consta de la ponia certificada que e ajregd. -= € E- 
  

SIONO. Ml 0505 antecedantes, el señor Siégfried 
  

  

«7 

AN y la en ¡serjetua enajenación la totali- 
> ” 

  

    

ded_ de su arortación de un millón cincuenta mil_ su - 
  

—_—  CQo 
eres ( $1'050,000,v0 ), en el cavital social de la so 
  

ciedad TEXTILES DEL PACIFICO CulPania LINITADA, sin re 
  

vervarse nada para sí, UY sea mil cincuenta (1.050 ) 
  

rarticipociones de un mil sucres ( S/7.00U,v0 ), en la 
  

E) 
- 

vifuiente fora $. al Infeniero Aususto Luzuriaga Arias, 
  ul 

  

quirientas veinticuiitro ( 14 ) partici vaciones), se 

  

por srl nansauet puriobeiner quisntutibas Veinticinco - 
  

  

(525 ) varticipaciones, y ul li 
BRO o 

a cárlas, 

“Quiero Coyn Luz      

mb DL cede: te declara 

  

  

ja al Valor total o de sq a ociución le la vido paga 
  

de br dos cantos rico 4 procrata, artes de alora, a 
  

¿tera patisfucción y sin lurar “e recluuwo aleuno, 
  

61 siquiera ¡0r_ concerto de utbiszidades O beneficios - 
  

    sociales u le fecha en que se pactó la cesión, esto - 
=>     

es al treinta de Junio de mil novecientos ochenta y
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dos, peor a la fecha actual, en que se perfecciona. -— 
  

ACEPTACIOn:. - Los vebores dugusto Luzuriaga A- 
  

rias, Karl Ramsauer y Cosme Luzuriaga, aceptan la ce 
  

sión antedicha asumiendo todas las responsabilidades = 
  

que cumpliesen al cecente por motivos tributarios y 
  

  

más riesos derivados de su condición de ex socio y a 
> 

su vez declaran que aceptan la exclusión voluntaria - 
  

de la sociedad que entraña dicha, reconociendo al mis 
  

mo tiempo que ningún reclamo tiene contra el señor Tie 
  

  

ber vresente ni futuro con motivo de haber sido socio 

ni con motivo de la presente cesión, declarución que- 
  

tamvién nace, reciprocamente, el ex- socio respecto de 
  

la compañía en general y de Cada uno de los socios en 
  

particular . - El señor «otario agregará las cláusu - 
  

  

las que aseguren la validez de esta cesión . - Redac 

tó y firmó la minuta que antecede el Doctor Fidel Ja- 
  

ramiilo Terán, Abogado afiliado al Colegio de Aboga —= 
  

dos de Cuito con el número ciento ocuenta y Cuatro . = 
  

HASTA AQUI LA NINsU"TA que queda eleva 
  

da a Escritura púvlica con todo su valor legal. Con la 
  

presente “e protocolizan loy siguientes documentos 3 .- 
  

Y 

pa
 

  

cho:de Sentiembre catorce de mil novecientos setenta y 

UNO). - Cova de la Resolución número quinientos diec 

  

ocho. DUS).- Acta de la Junta General Univer=' 
  

sal de Sucios de treinta de Junio de mil novecien- 
  

tos ochenta y d0s. - Para la celebración de la presen 
  

te Escritura se observaron los preceptos de ley. Y leí - 
3 

    da que les fue íntegramente a los comparecientes. por    
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aÍ el hotario, la apruevan en todas y cada una de 
  

sus partes, se ratifican en ella y para constancia 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo Cual 
  

doy fe . - ( firmado ); tiegfried Tieber, portador- 
  

de la cédula de identidad número 3 ciento setenta mi 
  

llones ayinientos ochenta y nueve mil seiscientos nue 
  

ve = ( guión ) 0cu0 .». = [ firmado ); Ingeniero Augus- 
  

to Luzuriaga Arias, purtador de la cédula de ciudada 
  

nía número : ciento setenta millones trecientos diez 
  

mil doscientos yetenta y uno — ( guión ) tres . - (fir 
  

mudo ); karl kamsauer Kursteiner, portador de la cé 
  

dula de identidad námero ; ciento setenta millones - 
  

  

cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos sesenta- 

y cuatro - 1 firmado ); Ingeniero Cosme Luzuriaga A - 
  >> 

vias hortador de ia cédula de ciudadanía número + 
  po 

ciento setenta millones doucientos sesenta y cinco mil 
  

cuatrocientos cuarenta y ocuo - [ guión ) d08 . -= El. 
  

  

votario ; (€ firmado ); GU. luendía E. - Doctor Gúuiller- 

mo 'uendía Endara +. - v¡otario Vigésimo del Cantón Qui- 
  

to. -=- DUCUL ESNCOoUS HAp1L11Aa ES. 
  

  

GN 0), - Copia de la Resolución número quinientos 

/dieci / 
“ocho; de Septiembre catorce de mil novecientos seten 

ta y 0ch0. = HEVJGLICA VEL ECUADOR . - LINIETERIO - 
  

  
a 

1 rimuemal ha mo1o E INTEGRACION +. = RESOLUCION -— 
  

VNUBERO quinientos dieciocho . - EL SU3SECRETARIO DE CO 
  

LERCIO DEL 1.11 1STERIO Ll IuDUDURIAS CULERCIO E INTE- 
  

GRACION . - Eli USO de las facultades que le confieren 
    Man Danmot+no Cinnamso nóímarma aatariantos nehenta v -  
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nueve, de once de Septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y cinco, y mil oci.ocientos setenta y cinco, de 
  

veintisiete de Septiembre de mil novecientos setenta 
  

y siete, y; . - VISTOS el decreto Supremo número no 
  

vecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de 
  

mil novecientos getenta y uno, reformado mediante De 
  

creto Supremo número novecientos - A, de diez de No 
  

viembre de mil novecientos setenta y seis, la Decla 
  

ración húmero trecientos cincuenta y cinco, de siete 
  

de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, efec = 
  

tuada por el señor Karl Ramsauer Kursteiner, la soli 
rte!   

citud y la documentación correspondiente que reposan 
  

  

en los archivos de este Winisterio . -=- RES ULVES; 

AUTORIZAR al señor KARL RANSAUER KURSTEINER,/ de na = 
  

Í Cc ——— o ooo — ——_—_ 

cionalidad suiza, residente en el Ecuador en forma 
  

legal, según lo ha demostrado fehacientemente, pose 
  

  

edor de la Visa de Inmigrante, categoría 10-IV, 0 

torfada el dieciseis de Abril de mil novecientos se 
  

tenta y cinco por la Dirección de Asuntos Consulares 
  

y Extranjería del lliinisterio de Relaciones Exterio -— 
  

res, para que invierta con Él carácter de ¡inversio- 
  

_T 

nista nacional, en la conslitóción:  aunentds de ca 
  

pital, compra de acciones, Doartioiyacionto o dere- 
  

chos de companias conutituídas o por constituirse en 
  

el Ecuador . - El señor Karl Ramsauer Kursteiner,quien 
  

tiene la calidad de inversionista nacional, confor- 
  

    me al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales  
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autorización las veces cue fuere necesario bara lo 
  

cual, en cada ocasión presentará cuvia protocolizada 
  

de esta Resolución conferida por el señor Notario- 
  

iúblico . - DISPONER que la prevente Resolución sea 
  

protocolizada en una de las :iotarías lúblicas del- 
  

país . =.CO:UN1QUESE . - Dado en Quito, a veinticua, 
  

tro de Agosto de mil novecientos setenta y 0Och0 +.- 
  -_ 

C ertifica . - ( firmado ) Economista Raúl Nieto Já- 
  

tiva . - SUBSEORETARIO DE COLERCIO E INTEGRACION +.- 
  

ENCARGADO . - ( firmado ) Arturo Naranjo Cevallos . - 
  

DIRECTOR NACTUJAL ADNTUISTRATIVO FINANCIERO . --R A - 
  

  

Z ON DE PROTOCOLDIZLACION: El día 

  

de hoy, en el Registro de Escrituras Públicas de la 

  

votaría Lécimo Primera del Cantón Quito a mi cargo, 

en una foja útil protocolizo el documento que ante- 
  

y 

cade. fuito, a catorce de Septiembre de mil nove -— 
  

cientos setenta y ocho . - firmado ) Doctor Rodrigo. 
  

Salgado Valdez, lotario Llécimo Primero del Cantón.- 
  

  

Se ptotocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta, 

Novena Copia Certificada, firmada y sellada en Quito 
  

a ocho de Julio de mil novecientos ochenta y dos +.- 
  

firmado ) boctor itodrigo Salgado Valdez, ilotario :Dé» 
  

  
27 

  

Y 

cimo bzAñero del Cantón . - DOS). - ACTA DE - LA 

sumA 6 STxAL UNIVERSAL DE S(CIOS LE LA CUPAÓIA "TEX 
  

Y 
vers DEL PACIFICO, SEXPAG, CIA. LTDA, DE TREINTA DE 
  

JUNIO DE 1.982 y, = -En la ciudad de (uito, en el lo 
  

cal social de la eripresa ubicado en la Avenida LoS- 
    Dixon ado aniimama An la Tmhkhanioanián El Pron? Tinmia  
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dicción de Cotocollao, a los treinta días de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y dos, a las diecisiete horas, 
  

se constituye la Junta General de Socios con el carác -— 
  

ter de Universal toda vez que están presentes los seño- 
  

res Ingeniero José Augusto Luzuriaga y viegfried Dieberí, 
  

que representan el ciento por ciento del capital social 
  

de dos millones cien mil sucres ( s/2'100.000,00 ) pues = 
  

cada uno es dueño de mil cincuenta ( 1.050 ) participa- 
  

ciones de mil sucres ( S$1.000,00 )/cuda una. Preside - 
  

la Junta el Ingeniero Luzuri:uga, en su calidad de Pre- 
  

AA TOA 

sidente titular de la Compañía y actúa como Secretario. 
  

ad hoc, el Doctor Fidel daramillo Ferán . - El socio, 
  

señor Tieber, expresa que ha solicitado esta Junta Uni- 
  

  

versal con el objeto de poner a disposición de la Com. 

pañía la totalidad de sus participaciones, pues es su 
  

deseo excluirle de la empresa de manera voluntaria pa- 
  

ra atender otras actividades industriales; manifiesta 
  

  

también que está dispuesto a ceder sus acciones y de- 

rechos 5 el inmueble en cue funciona la fábrica de 
  

la empresa, así como lo demás que se derivare de sus 
  

participaciones como socio . — El. señor Presidente mani- 
  

  

fiesta que está en capacidad. de adquirir quinientas vein 

  

ticuatro ( 524 ) participaciones y que conoce que los 

se, ores Ingeniero Cosme Luzuriaga Arias y Karl Ramsauer 
  

  

tienen interés en insresar a la compania como socios; -— 

pronone pcr comsiguiente se llame telefónicamente-a di- 
  

chos senoresy para conocer su resolución al respecto y 
      

A
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la Junta 2 las diecivuiete oras y cincuenta y cinco 
  

minutos ( 171555 ), con la presencia de los señores 
  

lngeniero Cosme Luzuriaga Arlas y Karl Ramsauer, Aa 
  

Giienes el Presidente, después de darles la bienve- 
  

nida, les pone en antecedentes de la decisión del so 
  

cio señor ¡ieber, de que ha decidido adquirir parte > 
  

La cs : ! 
de las participeciones de diciio socio y que están 'a 
  

disnesición de ellos quinientas veintiseis ( 526) par Y ue 
  

ticireciones de un mil sacres ( /1,000,00 ) cada una, 
  

a cederse por el señor “vicber , - El senor Ramsauer - 
  

expresa que acarta la oferta y que adauilere quinien=- 
  

  

AT 

tas veinticinco ( 525 ) articivacionesí ualmente n E 

vl Inseniere Cosme buzurioga acepta adquirir una parti 
  

7 

civación/ Ambos, ivualmente ucepbtan que en igual —- 
  

  

“roverción adouirirán occiones y derechos el ¿inmue — 

vle en que funciona la fábrica de la empresa; ofre ' 
  

cab pagar el precio de las  sv:irticipsciones en el- 
  

  

1 a] + » . 

pi.zo de dos meses a más tardar, condición que es 

aceuteda por lo, se..ores “iceber Y Juvsé sugusto Luzu- 4 
.   

riasa . - siendo consenso unánime de low socios y- 
  E 

concurrentes ecerca. de la transferencia de participa 
  

civnes vo»jeto de estu cesión y de lu exclusión vo -= 
  

lant:ria del señor “¿ieber como sucio de la erioresay,”- 
  

ve autoriza al ve.or irevuiderte a ¡roceder al per - 
  

  

feccionamiento Ce eyutas resolaciones en el menor — 

tiempo posible <a presidencia concede un receso -— 
  

para la redacción de esta acta, hecho lo cual, se 
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ra constancia de lo cual firman los socios (Ingeniero 
  

f 

José ¿ugusto Luzuriasy/ y Siegfried “ieber, ¿junto con 
  

los concurrentes señores Ingeniero Cosme Luzuriaga  y- 
  

Sie¿zfried “ieber, ¿unto con los concurrentes señores- 
  

Inseniero dosne tuzuriaral y Karl Ransauel y el Doc -— 
  

  

tor Yidel Jaramillo como Secretario . -— ( firmado ) la 

geniero José Augusto Luzuriaga . - Presidente +. - (fir. 
  

mado ) Sierfried Tieber . - Socio. — ( firmado ) In- 
  

“anioro Come Luzuriaga . -= ( firmado ) harl iamsauer 
  

(tirao do ) Loctor Fidel Jaramillo, . - Secretario ad 
  

hoc o. - ENTRE LINEAS " dieci " VALE. FRA 
  

Y 
  

Y 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello 
  

confioro en CINCO ( 5 ) fojas útiles esta UAR TA 
  

COPIA CexTIiFISADA, seliada y firmada eh Quito, a seis 
  

de Octubre de mil novecientos ochenta. . y d08 . - 
  

  

  

  YA o ———— 

Doctór Millermo suendía Endara 

NOTARIO VliG2511.0 DL CANTON QUITO. 

  

  

  

    AS AT   

na/ .



eZ 
Z ON : Con fecha 4 de Octubre de 1.982, tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de "P"*XTILES DEL 

PACIFICO THXPAC COMPANIA LIKITADA", otorgada ante el suscrito 

Notario el 5 de Abril de 1.977, de la cesión y transferencia 

de participaciones contenidas en la escritura cuya copia antee= 

cede.- Quito, a seis de Octubre de mil novecientos ochenta y 

  

Con esté fecha se tomó note el mergen de lo inscripción No, 53 
del Re:istro Industrisl, de tres de meyo de mil novecientos 52 

tente y slote, e fe, 170 Vta,, tomo 9, correspondiente a la - 

 


